
No. Radicado Medio de Control Demandante Demandado Contenido Cdno Fecha Auto

1 810013333002-2016-00117-00
Nulidad y Rest. 

Derecho
Jose Adelmo Torrealba Florez

Nación - Ministerio Defensa - 

Ejército Nacional

Pone en conocimiento prueba. Ordena desglose 

prueba
1 13/02/2023

2 810013333002-2018-00442-00
Nulidad y Rest. 

Derecho
Paola Nataly Blanco Rangel

ESE Hospital San Vivcente de 

Arauca
Pone en conocimiento pruebas 1 13/02/2023

3 810013333002-2019-00262-00 Reparación Directa
Leticia del Carmen Ballona 

Rodriguez y otros

ESE Hospital San Vivcente de 

Arauca y otros

Ordena notificar al Hospital San Vicente de 

Arauca y Clinica San José de Cúcuta
1 13/02/2023

4 810013333002-2022-00483-00
Nulidad y Rest. 

Derecho
Marly Viviana Peña Rodríguez y otra

Nación - Ministerio Defensa - 

Ejército Nacional

Inadmite demanda. Concede 10 días para 

subsanar
1 13/02/2023

De acuerdo al art. 201 del Còdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, se FIJA el presente ESTADO ELECTRÒNICO hoy, 

14 de febrero de 2023, a las 8:00 a.m. El anterior ESTADO se desfija hoy, 14 de febrero de 2023, a las 6:00 p.m.

JULIO MELO VERA

Secretario

REPÙBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE ARAUCA

ESTADO ELECTRÒNICO No. 020

FEBRERO 14 DE 2023


